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lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Zaragoza, 2 de abril del 2004.—El Rector en funciones, Felipe
Pétriz Calvo.

6687 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2004, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular
de Universidad a doña Gemma Angélica Sánchez
Lerma.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 25 de octubre de 2001
(B.O.E. de 12 de noviembre) para la provisión de la plaza de
Profesor Titular de Universidad, señalada con el número 15, área
de conocimiento de Derecho Mercantil, y una vez acreditado por
la concursante propuesta que reúne los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a doña
Gemma Angélica Sánchez Lerma, con documento nacional de iden-
tidad número 16.801.069, Profesora Titular de Universidad del
área de conocimiento de Derecho Mercantil de la Universidad de
Zaragoza, adscrita al Departamento de Derecho de la Empresa.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que dispone de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto
en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamen-
te, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con

lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Zaragoza, 2 de abril de 2004.—El Rector en funciones, Felipe
Pétriz Calvo.

6688 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2004, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se nombra a doña
Cristina Peña-Marín Beristain, Catedrática de Univer-
sidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de enero de 2004 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de febrero de 2004), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia la base décima de la
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades, de 21
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Cristina Peña-Marín Beristain, con número de DNI 1.387.886,
Catedrática de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid, del área de conocimiento «Periodismo», adscrita al Depar-
tamento Periodismo III (Teoría General de la Información), Código
de plaza 01-00777.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su
publicación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar
cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por inter-
poner contra la presente Resolución recurso de reposición ante
el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de
la LRJPAC.

Madrid, 2 de abril de 2004.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.


